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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXIV           Núm. 104        Zacatecas, Zac., sábado 28 de diciembre de 2024 

S U P L E M E N T O  

AL No. 104 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2024 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CAT E CAS  

Presupuesto de Egresos 
del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber: 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO # 70  

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

 
RESULTANDO PRIMERO. El 30 de noviembre de 2024, el Licenciado Rodrigo Reyes Mugüerza, 
Secretario General de Gobierno, y el Doctor Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, 
hicieron entrega del denominado Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2025, del que forma parte 
la iniciativa de Presupuesto de Egresos, cumpliendo con la obligación constitucional en la materia. 
 
RESULTANDO SEGUNDO. En sesión del Pleno del 3 de diciembre de 2024, se dio lectura a la 
iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2025, formulada 
por el Licenciado David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas. 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum número 0216, de la misma 
fecha, la iniciativa fue turnada a la Comisión que suscribe, para su análisis y la emisión del dictamen 
correspondiente. 
 
 
RESULTANDO TERCERO. El Gobernador del Estado justificó su iniciativa, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. POLÍTICA DE GASTO DEL EJECUTIVO FEDERAL 
 
1.1 SITUACIÓN ECONÓMICA 
 
A. ENTORNO ECONÓMICO INTERNACIONAL 
 Evolución y Perspectivas de la Economía Global 

 
a. Evolución Observada Durante 2024 
 
El año 2024 estuvo marcado por un crecimiento global moderado del 3.2%, 
según el Fondo Monetario Internacional (FMI). Este desempeño refleja la 
transición hacia políticas monetarias menos restrictivas en economías 
avanzadas, que lograron contener la inflación y estabilizar las cadenas de 
suministro. Sin embargo, la persistencia de conflictos geopolíticos y eventos 
climáticos adversos afectaron sectores clave como el energético y alimentario. 
 
En Estados Unidos de América, la economía mantuvo su resiliencia con un 
crecimiento del 2.7%, impulsado por políticas federales como la Ley Creating 
Helpful Incentives to Produce Semiconductors (CHIPS), un programa que 
busca fortalecer la investigación y fabricación de semiconductores en dicho 
país, con lo cual inicia alto crecimiento de financiamiento federal para el 
sector, así como la Ley de Reducción de la Inflación. Estas medidas 
promovieron inversiones estratégicas en tecnología y manufactura avanzada. 
En contraste, China enfrentó una desaceleración, influenciada por la debilidad 
de su sector inmobiliario y la menor demanda externa. 
 
b. Perspectivas para 2025 
 
El FMI proyecta que la economía global mantendrá un crecimiento del 3.2% 
en 2025. En Estados Unidos de América, el crecimiento esperado se 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

 Poder Legislativo del Estado de Zacatecas                           346,028,624.00  
 
 
Artículo 11. Las asignaciones previstas para el Poder Judicial ascienden a la cantidad de 
$674,222,939.00 (seiscientos setenta y cuatro millones doscientos veintidós mil novecientos treinta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), de los cuales corresponden a: 
 
 

Concepto  Asignación Presupuestal  

Poder Judicial                       674,222,939.00  

Poder Judicial del Estado de Zacatecas 
                         674,222,939.00  

 
Artículo 12. Las asignaciones previstas para los Órganos Autónomos del Estado ascienden a la 
cantidad de $3,720,744,170.00 (tres mil setecientos veinte millones setecientos cuarenta y cuatro 
mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.), el cual se distribuirá de la siguiente manera: 
 

Concepto  Asignación Presupuestal  

Órganos Autónomos      3,720,744,170.00  
Comisión De Derechos Humanos Del Estado De Zacatecas      39,262,515.00  
Fiscalía General De Justicia Del Estado De Zacatecas           828,117,984.00  
Instituto Electoral Del Estado De Zacatecas     125,941,193.00  
Instituto Regional Del Patrimonio Mundial En Zacatecas      6,530,947.00  
 Instituto Zacatecano De Transparencia, Acceso A La          
Información Y Protección De Datos Personales      23,217,632.00  
Tribunal De Justicia Administrativa Del Estado De Zacatecas      29,336,138.00  
Tribunal De Justicia Electoral Del Estado De Zacatecas      46,112,324.00  
Tribunal De Justicia Laboral Burocrática De Zacatecas    26,653,045.00  
Universidad Autónoma De Zacatecas        2,595,572,392.00  

 
Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Poder Ejecutivo son por la cantidad de 
$28,361,725,838.00 (veintiocho mil trescientos sesenta y un millones setecientos veinticinco mil 
ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), mismo que será distribuido de acuerdo con la 
siguiente estructura: 
 

Dependencia    Asignación Presupuestal  

101 JEFATURA DE OFICINA DEL C. GOBERNADOR    198,622,322.00  
102 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO    204,540,921.00  
103 SECRETARÍA DE FINANZAS   3,142,925,295.00  
104 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA   2,184,565,829.00  
105 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN    351,198,082.00  
106 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA    129,214,082.00  
107 SECRETARÍA DE ECONOMÍA    156,063,085.00  
108 SECRETARÍA DE TURISMO     88,261,579.00  
109 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS    1,195,977,169.00  
110 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  13,584,425,122.00  
111 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL    573,273,615.00  
112 SECRETARÍA DE SALUD     347,281.00  
113 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
   376,259,189.00  

114 SECRETARÍA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE    262,923,594.00  
115 SECRETARÍA DEL CAMPO    509,199,187.00  
116 SECRETARÍA DE LAS MUJERES     61,813,583.00  
117 SECRETARÍA DEL ZACATECANO MIGRANTE     65,278,269.00  
118 COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA     59,899,805.00  
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